Texto extraído del RD Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades (BOE Núm. 189 de 06/08/2004).
Artículo 39. Deducciones por inversiones medioambientales. 

1. Las inversiones realizadas en bienes del activo material destinadas a la protección del medio ambiente consistentes en instalaciones que eviten la contaminación atmosférica procedente de instalaciones industriales, contra la contaminación de aguas superficiales, subterráneas y marinas para la reducción, recuperación o tratamiento de residuos industriales para la mejora de la normativa vigente en dichos ámbitos de actuación, darán derecho a practicar una deducción en la cuota íntegra del 10 % de las inversiones que estén incluidas en programas, convenios o acuerdos con la Administración competente en materia medioambiental, quien deberá expedir la certificación de la convalidación de la inversión.

2. La deducción prevista en el apartado anterior será del 12 % en el supuesto de adquisición de nuevos vehículos industriales o comerciales de transporte por carretera, sólo para aquella parte de la inversión que reglamentariamente se determine que contribuye de manera efectiva a la reducción de la contaminación atmosférica.

3. Asimismo, podrá deducirse de la cuota íntegra el 10 % de las inversiones realizadas en bienes de activo material nuevos destinadas al aprovechamiento de fuentes de energías renovables consistentes en instalaciones y equipos con cualquiera de las finalidades que se citan a continuación:

a. Aprovechamiento de la energía proveniente del sol para su transformación en calor o electricidad.

b. Aprovechamiento, como combustible, de residuos sólidos urbanos o de biomasa procedente de residuos de industrias agrícolas y forestales, de residuos agrícolas y forestales y de cultivos energéticos para su transformación en calor o electricidad.

c. Tratamiento de residuos biodegradables procedentes de explotaciones ganaderas, de estaciones depuradoras de aguas residuales, de efluentes industriales o de residuos sólidos urbanos para su transformación en biogás.

d. Tratamiento de productos agrícolas, forestales o aceites usados para su transformación en biocarburantes (bioetanol o biodiésel).

4. La parte de la inversión financiada con subvenciones no dará derecho a deducción.

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE CONVALIDACIÓN DE INVERSIONES DESTINADAS A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Descripción: Las inversiones realizadas en bienes del activo material, destinadas a la protección del medio ambiente especificadas en el articulo 39 del Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, darán derecho a practicar una deducción en la cuota íntegra del 10% de las inversiones que estén incluidas en planes, programas, convenios o acuerdos con la Administración competente en materia medioambiental, que deberá expedir la certificación de la convalidación de la inversión.

Destinatarios: Cualquier persona jurídica a quien le sea de aplicación el Real Decreto Legislativo 4/2004 de 5 de marzo. 

Solicitud: Todo el año y hasta cinco años después de haberse realizado la inversión. 

Flujo: 

1. Presentar instancia - solicitud en modelo normalizado, adjuntando toda la documentación necesaria para su tramitación, dirigida al director general de Qualitat Ambiental i Litoral.

2. Redacción de un informe por parte del técnico competente, en función de cual sea el objeto de la inversión. Este informe puede incluir la visita de inspección, para comprobar dichas inversiones.

3. El cap de Servei de Qualitat Ambiental eleva la propuesta de resolución al director general de Qualitat Ambiental i Litoral.

4. Envío por correo postal certificado de la resolución.

Documentación: 

· Fotocopia compulsada de las facturas de inversión.

· Memoria de la inversión, describiendo también, las mejoras ambientales conseguidas.

· Justificante de pago de las tasas correspondientes según el artículo 186 de la Llei 11/1998 de 14 de desembre, sobre el règim específic de taxes de la Comunitat Autònoma de les Illes Balears (BOCAIB Num. 163, de 24/12/1998, i el BOIB Num. 186 del 30/12/2004) (Modelo 046, código M03, a recoger en la misma Conselleria).

· Acreditación de la capacidad de representación por parte del solicitante.

Normativa: 

· Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades (BOE Núm. 189 de 06/08/2004).

· Real Decreto 177/2004, de 30 de julio, que aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades (BOE Núm. 189 de 06/08/2004).

Respuesta: Resolución firmada por el director general de Qualitat Ambiental i Litoral. El silencio administrativo no existe. 

Plazo Respuesta: 3 meses. 

Lugar: 

Mallorca: Conselleria de Medi Ambient. Direcció General de Qualitat Ambiental i Litoral. Av. Gabriel Alomar i Vilallonga, 33. CP: 07006. Palma Telf: 971 17 68 00 
Fax: 971 78 46 49 
Menorca: Conselleria de Medi Ambient. C/ de ses Quatre Boques, nº 4. CP: 07714. Maó Telf: 971 35 24 44 / 971 36 37 65 Fax: 971 65 21 48 
Eivissa: Conselleria de Medi Ambient. C/Múrcia, nº 6. Baixos. CP: 07800. Eivissa. Telf: 971 30 14 60 / 971 39 47 94. Ext. 2 Fax: 971 39 47 95. 
O en cualquier administración pública.

